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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20201701032D00133 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIR] DE CONSTITUCIÓN DE COMP, EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [4 DE FEBRERO DEL 2020, (15:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
identidad Identificación Naclonalleiad Calidad representa 

GUERRA SALAZAR JUAN POR SUS PROPIOS £ ECUA' COMPARECIEN 
CARLOS DERECHOS IGEBULA 1706492558 [ya TE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación representa 

UBICA! 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

           NOTARIO(A) MARIA 

NOTARÍA TRIGÉS! 

BRIELA CADENA LOZA le 

NDA DEL CANTÓN QUITO  



TOMOGRAFIA POR EMISION DE POSITRONES TC PETSCAN 

S.A, 

QUITO, cuatro de Febrero del dos mil veinte 

Señor(a) 

GUERRA SALAZAR JUAN CARLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

TOMOGRAFIA POR EMISION DE POSITRONES TC PETSCAN 

S.A., otorgada el día cuatro de Febrero del dos mil veinte ante el/la 

Notario(a) TRIGESIMO SEGUNDO del Cantón QUITO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, 

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

HARO ORTUÑO EDISON FERNANDO 
  

SILVA HIDALGO JORGE BOLIVAR 
  

ABDO SARRAS GERMAN GREGORIO 
  

RODRIGUEZ ROJAS DIEGO JULIAN 
  

GUERRA VELASTEGUI ARIANA RAFAELA 
  

HOSPIFUTURO S.A     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
TOMOGRAFIA POR EMISION DE POSITRONES TC PETSCAN 
S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA:  



  

MA AAA 
GUERRA SALAZAR JUAN CARLOS 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

CEDULA: 1706492558 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20201701032D00133 

Factura No.: 002-001-000045702 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy cuatro de Febrero del dos mil 

veinte; ante mí DOCTORA MARIA GABRIELA CADENA LOZA, 

Notario(a) TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) GUERRA SALAZAR JUAN 

CARLOS, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1706492558 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la Compañía TOMOGRAFIA POR EMISION DE 

POSITRONES TC PETSCAN S.A.; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA 

SEGUNDA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Su 

Ga GABRIELA CADENA LOZA 

Identificación: 171 a 
         

 



  

   

      

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTRO CfvA, 

MEM BRAD: 

 170649255-8 

  

ESTADO COL CASADO 

AI 
     VELASTEGUI CAMORALI 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR MEDICO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUERRA REMIGIO 
APELLIDOS Y NOMBRES CE LA MADOE 
SALAZAR DOLORES ISABEL 

LUGAR Y FECHA DE EXPECIUIÓN 
QUITO 
2015-04-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-0401 

Mora mae 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN AÑ 
24 MARZO - 2019 cnt     

   

       

    

0003 M 0008 - 272 1706492558 

GUERRA SALAZAR JUAN CARLOS 

PICHINCHA 

QUITO 

1 
RUMIPAMBA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N?2090-17-01-32D.00133 ooo . 

FACTURA N?    

    

Razón: En vutue de l d 
articulo dieciocho de la Ley Notana 
pesente es fororopra del dl 

interesa que obra d 

-EB 2020 
! 

EL CADENA LOZA 
IDA DEL CA CRIONOMNTO 

imeral quinto del 
corblico que el 
lo se gerolvo dl 

(s) útl (es). 
   

    

     
    

Quo, 

E 

  

RIA TRIGLSIMA E         

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ge iicación y sunción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706492558 

Nombres del ciudadano: GUERRA SALAZAR JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1963 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGUI CAMORALI SANDRA XIMENA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 1987 

Nombres del padre: GUERRA REMIGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR DOLORES ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 202-299-29620 4 ) 

  

    

  

  

                

  

  

      

    Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

202-299-29620 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  


